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COMUNICADO DE PRENSA 
Caso María José Ospino 

 
 
 
 
El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses se permite 
informar que una vez culminada la necropsia al cuerpo de la niña María José 
Ospino de cuatro meses de edad, se pudo establecer como causa de la 
muerte, asfixia mecánica por sofocación. 
 
Igualmente se pudo establecer maltrato infantil dado por la evidencia de 
violencia física. 
 
El cuerpo de la niña fue entregado a los familiares y los resultados de la 
necropsia será remitido a la Fiscalía General de la Nación para la respectiva 
investigación.  
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